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on muchas dudas e incertidumbres,
dio comienzo una andadura entre la
Asociación de Productores y Exporta-
dores de Fresas de la Provincia de
Huelva (Freshuelva) y la Administra-

ción autonómica, representada por el Depar-
tamento de Sanidad Vegetal de la Delegación
Provincial de la Consejería de Agricultura y Pes-
ca de la Junta de Andalucía. La idea se mate-
rializó a través de un convenio de colaboración
entre ambas instituciones para desarrollar,
con carácter experimental, un Proyecto Opera-
tivo de Producción Integrada de Fresas (Popi-
fre), entre cuyos objetivos destacaban estos
dos: por un lado, poner a punto técnicas espe
cíficas para conseguir un sistema de produc-
ción que, asegurando la sostenibilidad de las
explotaciones freseras, garantizara el máximo
respeto al medio ambiente y aportara las má-
ximas garantías de seguridad y calidad para
los consumidores; y, por otro, la creación de un
distintivo, logotipo o marca de calidad, que sir-
viera de garantía y pudiera, a su vez, aportar un
valor añadido al producto.

EI Proyecto tenía prevista una duración de
cinco años, durante los cuales, y a través de
fincas colaboradoras, se realizarían algunas
pruebas y ensayos sobre diferentes técnicas.
Cuatro fincas colaboraron en los ensayos du
rante la campaña 1993/94, consistentes en
establecer otras cuatro alternativas en cuanto
al manejo de las plagas y enfermedades se re-
fiere.

Ya han h«s«do c«si nue^^e años desde
yue err 1992, .tii«nuel l^érrlier, gerente

de la «soci«ción Freshuelva, ^^ ^^n
comen^,^r«n^os « recl«ct«r err lns

inst«l«ciones, que tlich« «s^oci«ciú^i
pose^« efitonces e^i la seclc de la

a ►rtiKu« Cámar« ;1^raria, e! lzrimer
borrcrdor dc Yrod^icció ►^ Lntegr«d«. E!
sector fresero o^iubciise, ^n^ticip^rndose
« lo que se consider«h« u ►i« te^^de^tcicr

impnr«ble en las exiRencias de los
clientes _t^ consumidores, intuí« yue

h«hía que h«eer «IKo ^^ara rlnr
re.^^puesta « es«s demand«s y «sí se /o

ir«cismitió « l« ^dministr«cicí^i

«utoftónticn.

Leandro González Tirado. Ingeniero agrónomo.
Jefe del Dpto. de Sanidad Vegetal. Delegación

Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca
de la Junta de Andalucía en Huelva.

Aunque inicialmente la idea fue recibida
con cierta reticencia por el sector (excepción
hecha de la empresa Torreagro S.A., de San
Bartolomé de la Torre, propiedad de Pedro
Marín), la presión por establecer cuanto antes
una marca de garantía o logotipo fue tal que,
ya en la siguiente campaña 1994/95, se co-

menzó a hacer Producción Integrada con ca
rácter provisional, a pesar de que aún no se
disponía de normativa oficial al respecto y,
mucho menos, de logotipo alguno. Por ello,
hubo que utilizar unas etiquetas individual
mente numeradas, que tenían que ser grapa
das, una a una, en las cajas que contenían las
que fueron las primeras fresas de Producción
I ntegrada.

La idea fue igualmente planteada por otros
sectores productivos, especialmente hortofru-
tícola de provincias, como Almería o Málaga,
de tal manera que la Consejería de Agricultura
y Pesca, deseosa de dar respuesta a la mis
ma, convencida igualmente de su necesidad y
de que era un paso que, ineludiblemente, ha-
bría que dar antes o después, publicó el De-
creto 215/1995, de 19 de septiembre, sobre
Producción Integrada en agricultura y su indi-
cación en productos agrícolas y, posteriornien-
te, la Orden de 26 de junio de 1996 que lo de-
sarrollaba. EI 30 de noviembre de 1996 se pu
blicó la Orden de 15 cle noviembre por la que
se aprobaba el primer Reglamento Específico
de Producción Integrada de Fresas.

Cuatro años ha estado en vigor dicf^o Re
glamento, hasta que en enero de 2000 (Orden
de 13 de diciembre de 1999) se publicó otro
nuevo (el segundo), que lo modificaba y lo de
rogaba. Pero tal es el avance y la evolución que
se está produciendo en el sector productivo y,
sobre todo, en el comercial (que es, en defini
tiva, quien acaba condicionando y marcando
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las pautas productivas) que, en I as fe
chas en que escribo este artículo, ya
estamos estudiando el que sería t er-
cer Reglamento Específico de Pr o-
ducción Integrada de Fresas. Per o
convendría analizar el origen de I a
demanda de Producción Integrad a y
sus causas.

EI sector de la fresa destina cas i toda su
producción a la exportación; es decir, a merca-
dos que generali7^ente se caracte rizan por un
alto poder adquisitivo y por un el evada con-
cienciación en cuanto a la calidad, en el senti-
do más amplio de dicho concepto, como pue-

mización dede entenderse la ausencia o mini
presencia de residuos de plaguicid as. Durante
la década de los años ochenta, cua ndo todavía
no se tenía muy claro ni siquiera cuáles eran
los plaguicidas de uso permitido en el cultivo
de la fresa, se constituyó en Huel va la que se
denominó Coordinadora Provincial de Plaguici-

os era el se-das, uno de cuyos objetivos básic
guimiento y control de los conteni dos en resi-
duos.

Junto con ello, se iniciaba una c ada vez ma-
yor preocupación por el medio a mbiente y,
cómo no, uno de los principales ' 'culpables"
de su deterioro tenía que ser el us o de los pla-
guicidas. Es cierto que el uso
de determinados productos
clorados, prohibidos desde
1975, dejó unas secuelas,
tanto reales, como sicológi-
cas, que todavía perduran en
la opinión pública y con cuyo
"sambenito" siguen cargando
las actuales generaciones de
plaguicidas y los agricultores
que los utilizan. Sin embargo,
existen otros factores que
contribuyen (sin duda, en
igual o en mayor cuantía), al
deterioro del medio ambiente,
tales como la erosión, plásti-
cos, envases, etc.

Todo esto, junto con el he-
cho de que las técnicas de
manejo integrado de plagas o

rece digna de especial interés. No obs-
tante, hay que comprender que es re-

gla básica del mercado que quien
paga, manda, y sin renunciar al ri-

Producción Integrada ^ gor y seriedad que el tema exige.
habrá que hacer todas las modifica-

ANDALUCIA ciones necesarias para adaptarnos a
sus demandas.
La tendencia en la Producción Integra-

da de fresas, en cuanto a superficie se refiere,.
ha sido hasta la pasada campaña 1999/2000
claramente alcista, pasando de las casi 90dad Vegetal los encargados de elaborar y de-
hectáreas de la campaña 1994/95, a las alre-sarrollar la normativa oficial de Producción In-
dedor de 2.400 actuales, esperándose tam-tegrada nos ha conducido, involuntariamente,
bién un importante incremento para la próximasin duda, pero inexorablemente, a producir re-
campaña 2000/01, que podría situarse en tor-glamentos muy centrados en estos aspectos
no a las 2.700 hectáreas. Este incremento tan(exhaustiva y concienzudamente desarrolla-
importante indica una clara apuesta por estasdos), mientras que otros, que nos resultan
técnicas de producción en los mercados euro-más ajenos por desconocidos o por no ser de
peos, lo que, lógicamente, ha arrastrado a losnuestra competencia, (tales como fertiliza-
productores a acogerse a la inisma, bien seación, manejo del agua, técnicas de cultivo, o
por convencimiento (algunos casos) o por ne-manejo postrecolección) lo han sido quizás
cesidad (la mayoría).con menor profundidad. Y ello por no hablar de

Sin embargo, Ilama poderosamente lalos productos transformados, como el vino,
atención el hecho de que el uso de la Marca deaceite, zumos, etc., que ni siquiera se contem-
Garantía, cuyo logotipo fue oficialmente pre-plan en los actuales Reglamentos Específicos
sentado en noviembre de 1997, no haya tenide Producción Integrada, y de otros aspectos
do un desarrollo paralelo en su uso; de mane-colaterales a la producción.

ra que, si comparamos el por-
centaje de la producción total^ ^^• ^. ^ ^• ^. . ^
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IPM se encontraban más desarrolladas y vení-
an aplicándose de manera relativamente ge-
neralizada (en el caso español, a través de las
denominadas ATRIA), tuvo como consecuen-
cia lógica que todo el desarrollo de la Produc-
ción Integrada se iniciara a través de los de-
partamentos oficiales relacionados con la sa-
nidad vegetal.

La sanidad vegetal, en cuanto a la raciona-
lización del uso de los plaguicidas se refiere,
es un pilar ciertamente importante en el desa-
rrollo de las técnicas de Producción Integrada,
aunque no más que otros. Pero el hecho de
que hayamos sido los departamentos de Sani-
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No podemos olvidar en ningún momento
que la Producción Integrada es una herramien-
ta para lograr un objetivo básicamente comer-
cial. Por ello, pretender establecer una Pro-
ducción Integrada técnicamente perfecta,
pero sin capacidad de dar respuesta a aspec-
tos demandados comercialmente, resulta in-
teresante desde el punto de vista conceptual,
aunque poco atractivo para el agricultor que lo
tiene que poner en práctica. Pero no es menos
cierto que una Producción Integrada "light",
hecha a medida de las necesidades del pro-
ductor o de los, a veces, caprichosos y varia-
bles gustos del consumidor, tampoco nos pa-

acogida a este sistema que
ha hecho uso del logotipo a lo
largo de estas últimas campa-
ñas, podremos apreciar una
Ilamativa tendencia a la baja.
Ello se explica por la prolifera-
ción que en los últimos años
se ha producido de logotipos
sobre Producción Integrada
(no sólo en otros países sino.
dentro de España, en gran nú-
mero de comunidades autó-
nomas), lo que ha provocado
el efecto contrario al inicial-
mente esperado y ha contri
buido involuntariamente a in-
troducir confusión, cuando no
desconfianza.

Esto no significa que los clientes y grandes
cadenas de distribución no deseen la aplica
ción de las técnicas de Producción Integrada.
Muy al contrario, siguen exigiendo que la mis-
ma se realice, aunque en ocasiones pidan ex-
presamente la no utilización del logotipo.

Por tanto, no cabe duda de que, para el
sector de la alimentación, la existencia de fe-
nómenos como la Producción Integrada resul-
ta de una gran importancia, obligando a sus
distribuidores a que apliquen sus técnicas y
exigiendo la trazabiliclad de todo el proceso,
desde el productor, al consumidor. Para ello.
exige igualmente auditorías externas que lo

Vida RuraV1 de septiembre 2000;!65



1
-

'11^^^IV^I^
r, r^^ r, s ^ ^^^ s

certifique y garantice. EI pro-
ceso de trazabilidad podría re-
sumirse en: ^^Escribe lo que
vayas a hacer, haz lo que has
escrito y que alguien certifi-
que lo que has hecho^^.

Con ello se pretende, lógi-
camente, minimizar los ries-
gos derivados de problemas
que pudieran presentarse
(pensemos tan sólo en casos
como el de las vacas locas en
el Reino Unido o el de las dio-
xinas en los pollos en Bélgi-
ca), evitando perjuicios eco-
nómicos, sociales y de ima-
gen a sus empresas y, a la
vez, que les permitiría depurar
y descargar posibles respon-
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m

m
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sabilidades en caso de que ocurrieran.
Los logros conseguidos hasta la fecha por

la introducción en Huelva del sistema de Pro-
ducción Integrada han traído consigo efectos
tan beneficiosos (imagen, disciplina, organiza-
ción, mejoras técnicas, nuevos conocimien-
tos, etc.) que, aunque sólo fuera por eso, ha-
bría merecido la pena haberle dedicado tantos
esfuerzos. Pero el sector de la fresa, pionero
en tantos aspectos, como el de su incorpora-
ción a la Producción Integrada, también lo está
siendo para reconocer nuevas tendencias.

^IIÍ( ÍdrÍVciS

Por ello, en el momento actual, determina-
das empresas se están planteando la posibili-
dad de acogerse a otro tipo de normas de pro-
ducción y certificación, que incorporan otros
aspectos colaterales a los de la producción y
más en consonancia, al parecer, con las de-
mandas específicas de sus clientes. Tales sis-
temas proceden de iniciativas que pueden ser
agrupadas esquemáticamente de la siguiente
manera: públicas o semipúblicas, de los distri-
buidores, de los sectores productores y priva-
dos.

Perteneciente a la iniciativa pública se en-
cuentran todos los sistemas basados en los
objetivos y directrices de la OILB (Organización
Internacional de Lucha Biológica, de tipo no gu-
bernamental), como es el caso de la mayoría
de los reglamentos de los países de la UE, in-
cluidos todos los de las comunidades autóno-
mas del nuestro. En este apartado se echa en
falta la existencia de una normativa única a ni-
vel nacional (lo ideal sería que fuera comunita
ria), que ayudara a poner cierto orden en este
aspecto. A pesar de que se viene hablando
desde hace más de un año de la próxima pu-
blicación en el BOE de dicha normativa, y de la
existencia de diversos borradores bastante
avanzados de ella, la realidad es que hasta la

®
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fecha esto no se ha producido.
En cualquier caso, si, tal como aparece en

el último borrador, va destinada exclusivamen-
te a productos para consumo en fresco, sin
contemplar la posibilidad de incluir productos
transformados, dicha normativa nacería bas-
tante incompleta. Pensemos qué sentido ten-
dría acogerse a un sistema de Producción In-
tegrada en olivar o viña, si no es posible que el
aceite o el vino obtenidos del mismo puedan
acogerse también.

Las iníciativas de los distribuidores se
plasman a través de EUREP. Esta asociación
agrupa a las 33 principales cadenas de distri-
bución europeas, poseedoras de grandes ca-
denas de supermercados ( Carrefour, en Fran-
cia; Sainsbury, en el Reino Unido; Migros, en
Suiza; Albert Heijn, en Holanda; etc.), y a com-
pañías multinacionales de alimentación (Nesy
que controlan alrededor del 80%de la distribu-
ción.

Ha elaborado sus propias normas, deno-
minadas " Código EUREP para las buenas prác-
ticas agrícolas ( BPA) en agricultura", y va a re-
sultar bastante difícil
que los sectores pro-
ductivos puedan man-
tenerse al margen de
las mismas, dada la po-
sición de fuerza que tie-
nen.

Según EUREP, las
BPA son un medio para
incorporar el Manejo In-
tegrado de Plagas
(MIP) y el Manejo Inte-
grado de Cultivos (MIC)
dentro del marco de la producción agrícola co-
mercial, y consideran que su adopción es
esencial para la mejora a largo plazo y la sos-
tenibilidad de la producción agrícola.

En cualquier caso, hay que dejar muy claro
que estas normas de BPA no están en contra-

-̂
 dicción, en ningún caso, con
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tas últimas, sin duda, más ri-
gurosas en cuanto a los as-
pectos productivos se refiere.
Por ello, EUREP reconoce el
considerable progreso que ya
han realizado muchos agricul
tores, grupos de productores,
organizaciones productoras,
proyectos locales y naciona-
les en el desarrollo e imple-
mentación de sistemas de
BPA, con el objetivo de minimi-
zar el impacto adverso al me-
dio ambiente, y consideran
que debería utilizarse como
un punto de referencia para

evaluar las prácticas actuales y ofrecer una
guía para un desarrollo posterior.

Además, EUREP apoya los principios de la
HACCP (Puntos de Control Críticos para el Aná-
lisis de Riesgos) y anima para que se utilicen.
Por otra parte, los productores reciben la apro
bación de las BPA de EUREP, mediante un or-
ganismo de verificación independiente aproba-
do por ella.

Por todo lo anterior, no tendría nada de ex-
traño que las normas EUREP acabaran exi-
giendo a sus productores el cumplimiento de
las reglas de Producción Integrada oficiales,
como si se tratara de una norma de rango legal
obligatoria, similar, por ejemplo, a otras de tipo
laboral o medioambiental.

Por su parte, algunas iniciativas privadas
desarrollan sus propios programas, basándo
se en las denominadas "técnicas blandas".
Este es el caso, entre otras, de asociaciones
como Almaverde y Prodotti con Amore, en Ita
lia; Copavi y Label Rouge, en Francia; Terra
Nova, en Alemania; o Naturane, en España.

EI sector fresero onubense, por su parte,
está actualmente desa-
rrollando la segunda
parte de la Norma UNE
155001, en la que se
indican los requisitos
particulares para la pro-
ducción de fresa, cuyo
destino principal es el
consumo en fresco
(UNE 155001-13) y
que, junto cor^ los requi-
sitos de carácter gene-
ral de la primera parte

de esta misma norma, completa el sistema
productivo para este cultivo. Su Anexo A, sobre
"Control de plagas y enfermedades en fresa",
es bastante similar al Cuadro n° 2 sobre "Es-
trategia de Control Integrado" que figura en el
último Reglamento Específico de Producción
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Integrada de Fresas de 13 de diciembre de 1999. Ambos coinciden en
casi todas las materias activas permitidas, aunque el de Producción In-
tegrada detalla los métodos de muestreo para cuantificar los niveles
poblacionales y los umbrales de intervención.

En la actual normativa andaluza sobre Producción Integrada, como
en la mayoría de las de otras comunidades autónomas, se echa en fal-
ta el desarrollo de una serie de aspectos que, en mi opinión, son fun-
damentales para acabar de dar respuesta tanto a las necesidades de
los productores como a los requerimientos de los distribuidores. Estos
aspectos están relacionados con los protocolos de inspección y super-
visión, y fundamentalmente son: a) una guía de certificación, que con-
temple los controles y registros que han de establecerse para los ope-
radores productores, de manera que para cada práctica establecida,
pueda saberse qué hay que controlar (controles), cómo hay que con-
trolarlo (registros) y qué tipo de control hay que realizar (documental,
ocular...); b) un sistema de calidad para operadores comerciales; c) pro-
cedimiento de actuación de los organismos que realizan actividades de
evaluación de la conformidad del producto, tales como Entidades de
Inspección y/o Certificación; d) procedimiento de supervisión por par-
te de la Administración; e) listas de verificación (Check-list)y de evalua-
ción; f) régimen de incumplimientos y sanciones.

La Consejería de Agricultura y Pesca está reconociendo para estos
efectos a determinadas empresas que previamente han podido de-
mostrar que se encuentran acreditadas o, al menos, en fase de eva-
luación para obtener el Certificado de Acreditación expedido por la En-
tidad Nacional de Acreditación (ENAC). Esta es una asociación auspi-
ciada y tutelada por el Ministerio de Industria y Energía (MINER), de
acuerdo con el R.D. 2200/95, que coordina y dirige en el ámbito na-
cional un Sistema de Acreditación, conforme a normas internaciona-
les. Para desarrollar sus actividades con el necesario grado de homo-
geneidad internacional, tanto las entidades de acreditación europeas,
como la entidad acreditada, deben adecuar su funcionamiento a los re-
quisitos establecidos en normas internacionales ISO y EN serie 4500.

Junto con lo anterior, sería muy deseable la inclusión en nuestra
normativa sobre Producción Integrada de aspectos que, aunque no re-
lacionados directarnente con la producción propiamente dicha, son
muy interesantes de considerar, ya que su ausencia sirve de argumen-
to para criticar la Producción Integrada y permite ganar terreno a otros
sistemas que son de tipo "light" y bastante inconcretos en lo relativo al
proceso productivo. Estos aspectos son los relacionados con la ges-
tión de los residuos y de la contaminación; con el reciclaje y la reutiliza-
ción de los mismos; con la salud, seguridad y bienestar del trabajador;
y con el medio ambiente.

Con el objeto de completar estas carencias, está actualmente tra-
bajando el Servicio y algunos Departamentos de Sanidad Vegetal de la
Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía, y si estas
respuestas se ofrecen de manera rápida, considero que estos regla-
rnentos serán suficientemente completos y rigurosos como para no te-
ner que recurrir a otras normas del tipo de las anteriormente mencio-
nadas. En cualquier caso, insisto, no creo que ambas normas sean en
absoluto incompatibles ni contradictorias.

Actualmente, el mejor sistema de BPA es, sin duda, el reflejado en
los Reglamentos de Producción Integrada, que seguirán siendo com-
pletamente válidos, bien de por sí y con el respaldo de su propia marca
oficial de garantía, o corno sistema de producción, que pudiera acabar
formando parte de las exigencias normativas de otras marcas de ga-
rantía no oficiales pertenecientes a otras instituciones.

En definitiva, se aprecia una clara tendencia al establecimiento de
sistemas de producción basados en buenas prácticas agrícolas, cuya
aplicación pueda garantizarse completamente mediante un adecuado
sistema de trazabilidad. Aquellas marcas de garantía que mejor cum-
plan este objetivo, serán las que acaben imponiendo su predominio. n
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